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GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ADHESIÓN DEL TAIPEI CHINO 

Preguntas y respuestas 

COREA 

El representante del Taipei Chino ha presentado las siguientes respuestas a las preguntas 
formuladas por Corea, para su distribución a los miembros del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión 
del Taipei Chino. El presente texto y los documentos distribuidos anteriormente con las signaturas 
L/7189/Rev. 1 y L/7097 y adiciones se examinarán en la reunión del Grupo de Trabajo prevista para 
los días 12 a 15 de octubre de 1993. 

(Restricciones regionales) 

A este respecto, se agradecería que el Taipei Chino respondiese las siguientes preguntas: 

1. En el caso de los 35 productos industriales y 19 los productos agropecuarios que figuran en 
el "cuadro de productos cuya importación está restringida a determinadas regiones de procedencia", 
¿se autoriza actualmente la importación de estos productos, procedentes principalmente de América 
del Norte y Europa, sin restricción cuantitativa alguna con sujeción a ciertas restricciones cuantitativas? 

Respuesta 1 

La importación de estos productos procedentes de la zona autorizada de América del Norte 
y Europa no está sujeta en efecto a ninguna restricción cuantitativa. 

2. Entendemos que de los 35 productos industriales la mayor parte no está constituida por 
automóviles y motocicletas y observamos que en la página 3 relativa a las medidas de control de las 
importaciones del texto de la Política de Fomento de la Industria de la Automoción, que el Taipei Chino 
ha tenido la amabilidad de poner a disposición de las partes contratantes, se indica que las actuales 
restricciones de la importación de camionetas y vehículos del tipo familiar a determinadas regiones 
de procedencia se levantarán a finales del presente año. ¿Se ha de entender que ello comporta la 
liberalización completa de las importaciones de estos productos o tan sólo la supresión de las restricciones 
regionales en vigor? 

Respuesta 2 

El Taipei Chino tiene la intención de liberalizar las importaciones de estos productos, pero 
de forma paulatina para mitigar sus repercusiones en la industria automotriz nacional y poder proceder 
a una reestructuración gradual de ésta. En cuanto a la liberalización de las importaciones de camionetas 
y de vehículos del tipo familiar, véase la respuesta 3 infra. 
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3. Observamos que en el texto antes citado se indica asimismo que a partir de 1994 se liberalizará 
progresivamente y de forma contingentada la importación de vehículos automóviles para el transporte 
de personas fabricados por los países de las regiones sujetas a restricción, y que luego esa liberalización 
se acentuará a través del examen caso por caso. ¿Significa este cambio que a partir del próximo año 
la importación de vehículos automóviles para el transporte de personas, y por consiguiente la de 
camionetas y la de vehículos del tipo familiar, quedará sujeta a un régimen único desprovisto de toda 
discriminación regional salvo por lo que se refiere a una parte contratante, la mencionada específicamente 
en dicho texto? 

Respuesta 3 

El plan actual del Taipei Chino de liberalización de las importaciones de vehículos automóviles 
es el siguiente: 

1. Los camiones pesados podrán importarse libremente a partir de febrero de 1994. 

2. Los vehículos automóviles para el transporte de personas sólo podrán importarse de 
América del Norte y Europa (excluida Europa del Este) hasta finales de 1993. De 1994 
en adelante, se podrán seguir importando libremente estos vehículos de América del 
Norte y Europa (excluida Europa del Este) y también podrán importarse los procedentes 
del Japón de más de 3.000 c e , aunque sujetos a restricciones cuantitativas, pero no 
los de esa procedencia que no sobrepasen los 3.000 ce . La importación de esta clase 
de vehículos procedentes de otras zonas es actualmente objeto de estudio y se liberalizará 
gradualmente. 

3. Las camionetas y los vehículos del tipo familiar sólo podrán importarse de países 
europeos y norteamericanos hasta finales de 1993. De 1994 en adelante, se podrán 
seguir importando libremente de países europeos y norteamericanos y también podrán 
importarse los procedentes del Japón de más de 3.000 c e , aunque sujetos a restricciones 
cuantitativas, pero no los de esa procedencia que no sobrepasen los 3.000 c e La 
importación de esta clase de vehículos procedentes de otras zonas sigue siendo objeto 
de estudio y se liberalizará gradualmente 

4. ¿Cuándo prevé el Taipei Chino liberalizar completamente las importaciones de automóviles 
(en particular las de vehículos automóviles para el transporte de personas)? 

Respuesta 4 

El Taipei Chino no ha fijado hasta el momento un calendario preciso para la liberalización 
de las importaciones de automóviles. No obstante, tomará en consideración las medidas que adopten 
los Estados Unidos y los países europeos en materia de liberalización de las importaciones de 
automóviles. 

5. Por lo que se refiere al período de transición anterior a una liberalización plena y también a 
una eliminación total de cualesquiera medidas discriminatorias, entendemos que el Taipei Chino 
afirmó, en su respuesta a nuestra pregunta complementaria sobre la respuesta 2 y en algún 
otro pasaje del documento L/7189, que celebrará consultas con las partes contratantes interesadas 
y que tomará en consideración las prácticas de las actuales partes contratantes desarrolladas. 

Mi primera pregunta al respecto es, ¿qué significa para el Taipei Chino tomar en 
consideración las prácticas de las actuales partes contratantes desarrolladas? Si ello 
comporta la posible introducción de limitaciones voluntarias de la exportación y otras 
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medidas de zona gris, ¿qué relación guardan esos acuerdos de limitación voluntaria 
de las exportaciones con el párrafo 22 del proyecto de texto de la Ronda Uruguay sobre 
salvaguardias, que prohibe la adopción de medidas de zona gris? 

De no ser ese el caso, ¿cuál es la forma jurídica concreta que tiene en mente el Taipei 
Chino al pedir que se le conceda un período de transición? ¿La de una disposición 
específica incluida en el protocolo de adhesión, la de una exención en virtud del 
artículo XXV del Acuerdo General o alguna otra? ¿Podría el Taipei Chino precisarlo? 

Respuesta 5 

El Taipei Chino, aunque tomará en consideración las prácticas de las actuales partes contratantes 
desarrolladas en materia de liberalización de las importaciones de automóviles, no se propone adoptar 
ninguna medida no aceptada por las partes contratantes interesadas o no autorizada en el marco del 
GATT. En cuanto a la forma jurídica del período de transición cuya concesión pide actualmente el 
Taipei Chino con el fin de reestructurar su industria de la automoción, se trata de la que convengan 
los miembros del Grupo de Trabajo, lo que en este momento no excluye ninguna de las posibilidades 
que puede ofrecer el Acuerdo General. 

6. En el caso de los 19 productos agropecuarios sujetos en la actualidad a restricciones regionales, 
si cuando el Taipei Chino ingrese en el GATT se está aplicando ya el resultado de las negociaciones 
agrícolas de la Ronda Uruguay, ¿aplicará el Taipei Chino los resultados de la Ronda Uruguay a estos 
19 productos agropecuarios sin ninguna restricción regional? 

Respuesta 6 

El Taipei Chino aplicará en tal caso el resultado de la negociación de la Ronda Uruguay a estos 
productos actualmente sujetos a restricciones regionales. No obstante, de ser necesario, el Taipei Chino 
requerirá un período de transición para la plena aplicación del resultado de la Ronda Uruguay. 


